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       RESOLUCIÓN N° 214/14 - C.D.- 

                CORRIENTES, 27 de febrero de 2014.- 
  

VISTO: 
 

 El Expte. N° 10-2014-00813, por el cual se comunica al H. Consejo Directivo de esta Facultad 

de Medicina, el próximo vencimiento parcial del mandato de Consejeros representantes de los 
Claustros que integran dicho Cuerpo; y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Lo que al respecto establece el Artículo 52° del Estatuto vigente en la Universidad Nacional del 
Nordeste y el Régimen Electoral aprobado por Resolución N° 051-C.S./96, dictada por el H. Consejo 
Superior de esta Universidad y modificatoria N° 442/02 – C.S. -; 
 Que en sesión del 27 de febrero de 2014 el Consejo Directivo dispuso la puesta en marcha del 
trámite electoral, de conformidad con las reglamentaciones vigentes, fijándose como fecha para el acto 
eleccionario el día 28 de marzo de 2014; 
  

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

EN SU SESIÓN DEL  27-02-14 
R E S U E L V E : 

 
ARTICULO 1°) Convocar a los señores PROFESORES TITULARES, PROFESORES ADJUNTOS y 

AUXILIARES DE LA DOCENCIA, quienes en conjunto integran el CLAUSTRO DOCENTE y al SECTOR 

NO DOCENTE  de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste, al ACTO 

ELECCIONARIO para la renovación parcial y/o incorporación de nuevos Consejeros para integrar el H. 
Consejo Directivo, dispuesto por el Estatuto vigente en la Universidad Nacional del Nordeste, para el 

día viernes 28 de marzo de 2014, en el horario de 09:00 a 18:00 en sede de esta Casa, calle 
Mariano Moreno 1240 - Corrientes, iniciándose el escrutinio a la hora 18:15, según el 
siguiente detalle: 
 

Por el Sub Claustro de Profesores Titulares: Término de mandato: 4 años. 
Tres (3) Consejeros Titulares.  
Tres (3) Consejeros Suplentes. 
 

Por el Sub Claustro de Profesores Adjuntos: Término de mandato: 4 años. 
Un (1) Consejero Titular. 
Un (1) Consejero Suplente. 

 
Por el Sub Claustro de Auxiliares de la Docencia: Término del mandato: 2 años. 
Un (1) Consejero Titular.  
Un (1) Consejero Suplente.  
 

Por el Sector No Docente: Término del mandato: 1 año. 
Un (1) Consejero Titular.  
Un (1) Consejero Suplente.  

 
ARTICULO 2°) Disponer la exhibición de los padrones provisorios correspondientes a los Sub Claustros 
de Profesores Titulares, Profesores Adjuntos, Auxiliares de la Docencia y Sector No Docente, en los 

transparentes de esta Casa, a partir del día 27 de febrero de 2014 - diez (10) días corridos.  
 

 Período de impugnación: tres (3) días hábiles: 10, 11 y 12 marzo de 2014. 
 Período para la resolución de las impugnaciones: cinco (5) días corridos: 13 de marzo al 17 de 

marzo de 2014. 
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 Publicación de los padrones definitivos: diez (10) días corridos: 18 de marzo al 27 de marzo de 

2014. 
 Los actos públicos de proselitismo finalizan veinticuatro (24) horas antes de la iniciación del 

comicio.  
 
ARTICULO 3°) Integrar las  JUNTAS ELECTORALES que entenderán en todo lo relacionado con el 

acto electoral, hasta su finalización, con los siguientes miembros: 
 

Por el Sub Claustro de Profesores Titulares 
Presidente: Prof. SAMUEL BLUVSTEIN 

Miembros Titulares 
1. Prof. MIGUEL HÉCTOR RAMOS 

2. Prof. DANIEL OSVALDO HERNÁNDEZ 
Miembros Suplentes 

1. Prof. RICARDO ALBERTO TORRES  

2. Prof. RAÚL DANIEL ORBAN 
 

Por el Sub Claustro de Profesores Adjuntos 
Presidente: Prof. GERARDO OMAR LARROZA 

Miembros Titulares: 

1 .Prof. MARÍA AMALIA BLUGERMAN de SLOBAYEN 

2. Prof. MARIO GERMÁN PAGNO 
Miembros Suplentes: 

1. Prof. GUSTAVO EMILIO GIUSIANO 

2. Prof. MARÍA GRACIELA FERNÁNDEZ CONTARDE 

 

Por el Sub Claustro de Auxiliares de la Docencia: 
Presidente: Prof. Lic. MÓNICA CRISTINA AUCHTER 
Miembros Titulares: 

1. Méd. EDUARDO ALFREDO ACHITTE 

2. Lic. ATILIO RUBÉN ELÍAZ 
Miembros Suplentes: 

1. Méd. CARLOS EDUARDO RUBIO 

2. Lic. LAURA ELIZABETH LEYES  
 

Por el Sector No Docente: 
Presidente: Dr. JUAN CARLOS LACAVA 

Miembros Titulares: 

1. Sra. PATRICIA MABEL GARRALLA ROJAS 

2. Srta. FLORENTINA MABEL ROMERO 
Miembros Suplentes: 

1. Sr. JOSÉ BENITO GÓMEZ 

2. Sra. ROSA RAQUEL ROFFÉ 

 
ARTICULO 4°) Con motivo de la realización del acto eleccionario que se dispone por el Artículo 1° de la 

presente, quedan suspendidas las actividades docentes el día 28 de marzo de 2014. 

 
ARTICULO 5°) Convocar al Sub CLAUSTRO DE GRADUADOS de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional del Nordeste, al ACTO ELECCIONARIO para la incorporación de un (1) Consejero 
Titular y un (1) Consejero Suplente, quienes integrarán el H. Consejo Directivo de esta Facultad de 
Medicina, cuyo término de mandato será de dos (2) años, de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto de la U.N.N.E., para el día 28 de marzo de 2014, en el horario de 08:00 a 18:00, en 

sede de la Secretaría de Post Grado de esta Casa, sito en Mariano Moreno 1210, iniciándose 
el escrutinio a partir de las 18:15. 
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ARTICULO 6°) Integrar la JUNTA ELECTORAL que entenderá en todo lo relacionado con el presente 
acto eleccionario hasta su finalización, con los siguientes miembros: 
 

Por el Sub claustro de Graduados: 
Presidente: Prof. Lic. SILVIA JOSEFA GARCIA DE CAMACHO 
Miembros: 

Méd. FACUNDO MANUEL FERRARINI 

Méd. LIDIA PILAR FERNÁNDEZ  

 
ARTICULO 7°) Establecer a los efectos del Acto Eleccionario que se dispone por el Artículo 5°) de la 
presente, el siguiente Cronograma: 
 

 Fecha de Cierre de Padrón: 26 de febrero de 2014. 
 Exhibición del Padrón Provisorio: 27 de febrero al 08 de marzo de 2014. 
 Período de impugnación: tres (3) días hábiles: 10, 11 y 12 de marzo de 2014. 
 Período para la resolución de las impugnaciones: cinco (5) días corridos: 13 de marzo al 

17 de marzo  de 2014. 
 Publicación de los padrones definitivos: diez (10) días corridos: 18  de marzo  al 27 de 

marzo de 2014. 

 Los actos públicos de proselitismo finalizan veinticuatro (24) horas antes de la 
iniciación del comicio. 

 
ARTICULO 8°) Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 

Prof. GERARDO OMAR LARROZA                   Prof. SAMUEL BLUVSTEIN 
                  Secretario Académico               Decano 
 

 
Cas/Mih. 
 


